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N° DE CAJA
N° DE SERIE 

DOCUMENTAL
EXPEDIENTE CLASIFICACIÓN

NOMBRE O TÍTULO DEL 

EXPEDIENTE
TIPOLOGÍA CLAVE TOPOGRÁFICA

AÑO ó

PLAZO DE 

CONSERVACIÓN

ORIGINAL (O)

OBSERVACIONES
PERÍODO

COPIA (C)

ACUSE (A)

El presente inventario consta de _( 18  )_ fojas, y ampara la cantidad de _( 19  )_ expedientes, contenidos en _( 20 )_ paquetes  o cajas  con un peso aproximado  de _( 21 )_ kilogramos.

Ley de Archivos de la Ciudad de México, Capitulo II, Artículo 12. Los sujetos obligados deberán: Identificar, clasificar, ordenar, describir y conservar de manera homogénea los documentos de archivo que produzcan, reciban, transfieran, obtengan, adquieran o 

posean, de acuerdo con los estándares y principios en materia archivística, los términos de términos de esta Ley y demás disposiciones jurídicas que les sean aplicables.

Toda la información contenida en las cajas inventariadas en este formato es competencia del área generadora, la unidad coordinadora de archivo unicamente se hace responsable de salvaguardar las cajas selladas, para la consulta 

esporadíca del área generadora o cualquier interesado se tendrá que solicitar por oficio conforme a los lineamientos.
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